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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-140/2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C., partidas: 18, 19, 33, 34, 36, 37, 
44, 46, 47, 48, 49, 50, 61, 70, 95, 98, 104, 136, 137 y 159 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
ECONÓMICAS, A.C, REPRESENTADA POR EL C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE “EL CIDE” Y, POR LA OTRA, SUMINISTROS GFG, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. ERNESTO ULLOA DÍAZ, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:     

DECLARACIONES 

1. "EL CIDE" declara que:

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad 
con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y por ella está contemplada de esta manera en la Relación de entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de conformidad con la 
Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, 
de conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de 
noviembre de 1974, protocolizada ante la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, 
actualmente Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, , cuyo objeto es producir y difundir 
conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo 
del país, a través de un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, 
prioridad e impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 2022, 
protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, el C. José 
Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad, con R.F.C. , es un 
servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con nombramiento jurídico DG/23/00146 de fecha 24 de mayo de 2023, el  C. Rafael 
Emiliano Aguilar García, en su carácter de Subdirector de Servicios Generales con R.F.C 

, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el presente 
instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con R.F.C.  facultado para coordinar los procedimientos relativos a las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública y medio 
electrónico de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los relativos de su Reglamento. 

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencias presupuestarias otorgadas mediante oficios números DRF/487/2023, 

DRF/488/2023, DRF/489/2023, DRF/490/2023, DRF/522/2023, DRF/523/2023, DRF/524/2023, 

DRF/571/2023, DRF/572/2023, con folio de autorización DRF/487/2023, DRF/488/2023, DRF/489/2023, 
DRF/490/2023, DRF/522/2023, DRF/523/2023, DRF/524/2023, DRF/571/2023, DRF/572/2023 de 
fechas 25 de septiembre, 05 de octubre, 16 de octubre de 2023, respectivamente emitidos por la 
Dirección de Recursos Financieros.  

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
N° CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa 
Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

2 “EL PROVEEDOR” declara que: 

2.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Instrumento Notarial número 208,039 de fecha 
08 de octubre de 2011, protocolizada ante el notario público Mtro. Eutiquio López Hernández, Notario 
Público número 35 del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, denominada SUMINISTROS GFG, 
S.A. DE C.V. 

2.2 El C. Ernesto Ulloa Díaz, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con instrumento notarial 
número 223,603 de fecha 21 de julio de 2022, protocolizada ante el notario público Mtro. Eutiquio López 
Hernández, Notario Público número 35 de la Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.     

2.3 Reúne las condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SGF1110083V3 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

2.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Jorge Jiménez Cantú 144 
Interior 29,Colonia Ejido San Agustín Atlapulco, Chimalhuacán, México, C.P. 56344 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes con las siguientes: 

~ 
CIDE 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C., partidas: 18, 19, 33, 34, 36, 37, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 61, 70, 95, 98, 
104, 136, 137 y 159, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forma parte 
integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto de este contrato, la 
cantidad de $206,384.80 (Doscientos seis mil trescientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más impuestos 
que asciende a $33,021.57 (Treinta y tres mil veintiún pesos 57/100 M.N.) que hace un total de $239,406.37 
(Doscientos treinta y nueve mil cuatrocientos seis pesos 37/100 M.N.), conforme a lo siguiente:  

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO SUBTOTAL 

18 
IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 

ELASTOMERICO BASE AGUA SECADO 

RAPIDO ROJO. TAMBO DE 200 LITROS. 

4 PIEZA $17,227.59 $68,910.36 

19 

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 

ELASTOMERICO BASE AGUA SECADO 

RAPIDO BLANCO. TAMBO DE 200 

LITROS. 

4 PIEZA $17,227.59 $68,910.36 

33 PINTURA VINILICA, COLOR NEGRO 

MATE, CUBETA CON 19 LITROS. 
2 PIEZA $2,239.08 $4,478.16 

34 PINTURA VINILICA, COLOR BLANCO 

APIO, CUBETA CON 19 LITROS. 
2 PIEZA $2,239.08 $4,478.16 

36 AGUARRAS ESTANDAR. CUBETA CON 

19 LITROS. 
3 PIEZA $1,587.36 $4,762.08 

37 RESANADOR. CUBETA CON 6 KGS. 1 PIEZA $172.41 $172.41 

44 ADHESIVO PEGA AZULEJO CON 20 KGS. 10 PIEZA $189.66 $1,896.60 

46 BROCHA CON MANGO DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD DE 2” 
20 PIEZA $10.90 $218.00 

47 BROCHA CON MANGO DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD DE 3” 
20 PIEZA $17.84 $356.80 

48 BROCHA CON MANGO DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD DE 4” 
20 PIEZA $25.76 $515.20 

~ 
CIDE 

1 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO SUBTOTAL 

49 BROCHA CON MANGO DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD DE 5” 
20 PIEZA $33.69 $673.80 

50 BROCHA CON MANGO DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD DE 6” 
20 PIEZA $37.66 $753.20 

61 RODILLO DE NYLON O ESPONJA DE 4” 40 PIEZA $24.77 $990.80 

70 EXTENSIÓN DE RODILLO DE 2 MTS. 4 PIEZA $48.55 $194.20 

95 FOCO DE ESPIRAL LED LUZ BLANCA, 

ENTRADA E27 65W 
50 PIEZA $146.15 $7,307.50 

98 BALASTRO ELECTRONICO LINEA T8, 

2X32W 
80 PIEZA $196.55 $15,724.00 

104 LAMPARAS CURVALUM, T8 25W- 

FB32T8/ ADV841/ 6/XEW/ALTO 25W 
100 PIEZA $210.34 $21,034.00 

136 TUBO DE COBRE DE 1/2", DE 6 M DE 

LARGO, TIPO M 
3 PIEZA $529.89 $1,589.67 

137 TUBO DE COBRE DE 3/4", DE 6 M DE 

LARGO, TIPO M 
3 PIEZA $902.30 $2,706.90 

159 
CINTA ADHESIVA ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE, ROLLO DE 25 MM X 

4.57 M 

10 PIEZA $71.26 $712.60 

SUBTOTAL      $206,384.80 

I.V.A.       $33,021.57 

TOTAL       $239,406.37 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional en peso mexicano hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados para LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C., partidas: 18, 19, 33, 34, 36, 37, 
44, 46, 47, 48, 49, 50, 61, 70, 95, 98, 104, 136, 137 y 159, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo al “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

~ 
CIDE 
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“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme a los bienes entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL CIDE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación en la entrega de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE” 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CIDE” 
en el Anexo Técnico, el cual forma parte del presente contrato. 

La entrega de los bienes se realizará en las instalaciones de “EL CIDE” ubicadas en: 

El Almacén del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), ubicado en Carretera México-

Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210., Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

~ 
CIDE 
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 días
naturales para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE”

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir 14 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2023. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto 
o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. la modificación se formalizará
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento 
de” EL PROVEEDOR” 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. la 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL CIDE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

~ 
CIDE 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, 
fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante cheque certificado, 
cheque de caja o fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C., por un importe 
equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 
de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL CIDE” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 
impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor 
de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 
renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá 
presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente
contrato y sus respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros con motivo
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

~ 
CIDE 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos
convenidos el suministro de bienes objeto del contrato.
B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
C) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato al C. Rafael Emiliano Aguilar García con R.F.C 
, en su carácter de Subdirector de Servicios Generales, quien dará seguimiento y verificará 

el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en su Anexo Técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CIDE”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia
de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL CIDE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán por un del 5% (cinco por ciento) respecto del valor total de los bienes, que el proveedor 
haya entregado parcial o deficientemente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en la 
caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL CIDE”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico parte 
integral del presente contrato, “EL CIDE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 2% (dos por ciento) por día de atraso respecto del valor total de los bienes no 
entregados en tiempo, solicitados por reemplazo, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos.  

Dichas penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total del contrato ya que de llegar a este 
límite procederá la rescisión del contrato. 

El Administrador del contrato determinara el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará a 
"EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días naturales posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C.; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando " EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del presente contrato. 

~ 
CIDE 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos “EL CIDE” 

“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CIDE” de cualquier 
controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes  originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

~ 
CIDE 
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cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a ”EL CIDE”, o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para ”EL CIDE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la 
fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato.
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la
relación contractual.
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de
“EL CIDE”.
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus
respectivos anexos.
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las
auditorías, visitas e inspecciones que realicen.
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la
garantía de cumplimiento del mismo.
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del
presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CIDE” en los términos de lo dispuesto en la cláusula
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente
instrumento jurídico;
l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CIDE”;
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes
de “EL CIDE”, cuando sea extranjero.
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

~ 
CIDE 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CIDE” comunicará por escrito a ”EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR” 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” de que continúa 
vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
en este supuesto, “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CIDE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. No obstante, de que se hubiere firmado el 
convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 
“EL CIDE” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP” 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CIDE”   

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL 
CIDE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

~ 
CIDE 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL CIDE”, “EL PROVEEDOR “queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad 
de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

~ 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en las fechas especificadas. 

POR: "EL CIDE" 

NOMBRE CARGO R.F.C 
JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO 

RAFAEL EMILIANO AGUILAR GARCIA 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

POR: “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C 
SUMINISTROS GFG SA DE CV SGF1110083V3 

~ 
CIDE 

1 

1 

,. 
1 ·. 

1 <· 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 



Contrato: 2023-A-L-NAC-A-C-38-90M-00049380      
Contrato: DRMSG/SRM/C-140/2023

Cadena original:

55e18d5f732183b04e034135ff8178f1493d93c1ae269c48fd9f5f09088efedf6e1c4b80955695fbcd6f92acb47bd5a0f9a5f97fe60e41e8c57bacfa

Firmante: PEDRO GALINDO LOPEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/11/2023 17:16

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc1NTE1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjgwMjUwMzhaFw0yNTA1MjgwMjUxMThaMIHDMRww

GgYDVQQDExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQpExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQKExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZ2Fs

aW5kb3BldEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FMUDY4MDUxOUgzMjEbMBkGA1UEBRMSR0FMUDY4MDUxOUhERkxQRDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAomHyJXiQhi4fCZuSuq5f

KFIIOIlKjG3i854YcYhDWEwt3MnQP6K8A1BnMnd2Z4Q/rKX3KotBC1C8QoIglpozwbYLT079AI7m5LP/ML/qrGn6RsgKrk3EF3GFOeo5hKf5Ihuhqn8XCGjtmrebwTCW7uzlqvi07a+/ytgP6Zqc1YHaLMKZyFmJ

+pOGSezkOzosCaZv8XGTJK74NykP4FvXoAioAyTzatC7Z0BsZnc7B/uYwiGZnljPjvQyBnypSKweUajdyGe6eWbkSe9FSUtzld3Fwrh7G7iHaulpiVeHz/n0wwoGcvo9//fthXqltDkIyq/ZXX8c/FDF7b+Bz+PQ

OQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAnqjsw8AFg6w0pD00p

miZdCB6ltiFDmvVf0iVdGGZK+R6AcaycstUxtthnaQw6yDcjBb02m7lLq576cwj1LIsVEFF/yX+cXUgG2IzfE2wm40dXVisI0xDDySma121y+ifsYLnILseAu48NYwL/Z5oy0tQs14ZUtdRpL40Vh7D7mtGDi7l/

6MK9O9v/9iJocTciX7yR4/gXwq3dsb1NLkVjgOBpiosaTZTwlF0BRS1ZhOjeHj/Wcti4qFcmN47uppxDOGXv+M4Hd89OxuKd05RVQuLWlwh8ZHY0JEhZGxk9oXiLQLNcZ9uBFitxBDdfUDVPMHKPbPAnTuBrMJ+1

12Y+mwuPywGo2FDvzLZPMWvHksaCOC4j0vzUkp9GvYoi+bz/LTKU4yffK5GZJHFB84qtkX/CQ1of7of1VuKP1tHp8ghVI1UsiLvpLncJiTfpnB3l7UnhyBhqWliC9GsQRcMiJEpEPTROT1RNjBDe7Dnua6hW+sGY

3bQoT5bhZ/5e+s3ae2O3RRfI45NNykrCCe/AC0q/rvrRQSkZfQlP/P08YlJ7wioPYtKkamAZgf78pEXeGvMyEpkRZ21Ef4Z9GGSG6KBRTOfoIB0yXn4LS574RXZJHh2uxdHS6aSiM5Uf5G1kSw3u3U/eWhrplMy3

9NVWD7ZVp9SYtOaWekihthBpjA==

Firma:

QiXpNphODpQonB/QgxnyAFU8SSVuvqsx2/czUA4VWZR4HGIXhoMOGdL9OOuZ0s3G/9zZURMm8i+a3vTWmIAt4OuNXOue2yDTre108hcl4BMijYFl6kCrqPgObWOmJc1TRBGX2L1AmHsff72qWaN6wPpU6NyRWYpC

uC8QrA6I+iPVVruCW9KN+ji4aSUmrJtcEbRGH0loafOXQx7iNAjdxD+pp97DLuPTHqkzPCOrA43c7pzMbdG8kzhPlWsxpzKxCswfp1K3etHZxyq+TvGP3LYIF8mqX1wBdjKo1TVH1k74v6HOzztbtqKrbJxgIMHy

RYcE/yrgEh8ufaQ24/UtVw==

Firmante: RAFAEL EMILIANO AGUILAR GARCIA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/11/2023 17:21

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU0OTczNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMjYxNTEwNTdaFw0yNDEwMjYxNTExMzdaMIHqMScw

JQYDVQQDEx5SQUZBRUwgRU1JTElBTk8gQUdVSUxBUiBHQVJDSUExJzAlBgNVBCkTHlJBRkFFTCBFTUlMSUFOTyBBR1VJTEFSIEdBUkNJQTEnMCUGA1UEChMeUkFGQUVMIEVNSUxJQU5PIEFHVUlMQVIgR0FSQ0lB

MQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYccmFmYWVsYWd1aWxhcm14QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQVVHUjc4MDcwM0VUMjEbMBkGA1UEBRMSQVVHUjc4MDcwM0hERkdSRjA3MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAtJ7CRoaQAuHDdUULjHtAK2/SHs/p61/MvbsEszSn45UWUKh0qG36OPmitUDg7jp3tccRydxmWmEdduu9FwWZh81PICRLFFcydKvohs89SsLsH+8KXPp41L2/tbhJ6OIA

LN/In3qJAk5cAPD8p1xIsos6xUkpCAFgPZKv9AwNcaAKmouT2m6n6ckXxDiGgAXzXKupITqLF1dnKJFGNc78m+38+Hu9bN8dx3bKuUkJW+pGmkJmUbtA2FAeXyItYXFaIkwEeX57JPD9x6pw0Szdg8q9RLBinog9

BWEwv9UxtPOq80OUrdLDTrjTIKCz2dgHqAyknLEahnfAHbVVqOLUPQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCfi+UQ7WMGb4H7FtF7ZmkMbcHxgLzksd2gZprSFoo5LQgEbRX5czLzm/WQ+ueKkUjDDuFxE+W9kjTT2Atc6LZO8gAW+EJW9iAHoJ+E4FgdZCyiK9cncijIsPpHK9y/

ajFS0/betFRT/wT6H5d2mMfzOX0YOshM0ziBNCr6lJ4gpel2BP5DpMwD+tFF4kAGv31B19NZwjh5QXz8GbsRlIG49wiU9VMLViSZeIlDGwAv9ckU77rJ+Ym5o6GYxl2PZa5p7GIhMHtf5hnFkml62ceOv6jJjGPQ

xY5B2/gPkTGAGcIpwQfXG4PkFWITYG5d+i2vq1qf9kxNcyN5oUfNOfM4srTh+N06jmesycIxlFEV5iaPGxSxn8E/Od2tOKJjRArKoNW3+EgDPzQA9vNh412N0djtrP6JmApJmnm++GU+izzxzLYpozWidFs8cnpp

z2w4HU3ISrjlPhuFm0WlwibokhAB8l49Z547LZznNhhhh9z8RXmBO3FIE6JR9FdxTAsvG74WJElwklEsaTuUq14J/7qhd/UsmWuKajCqC3bgjmEaqxtBeEEE7JUwiALbWJSx1WqRe0FIJ98joMn69m4cCVTbNnoY

v+CqSmGl/6/iwpL8Zf2mcFTbYuGGw2NoR/nMPeF9tkDHcM+1spObleiLc/cn2G2tQ4k0BoD+II/liw==

Firma:

n1B2/RmXkHhwNZ/oe4gJhrR0QzKYfYdJrEK/nDaKdjc3ToVIAdxiIEYLiQ2yfjpbD7vWJfDN/Dn1cYv6bK0Q6RXeRLvwiYDqHIS3SjMWLcYfp1EEDQUt5dXLW+JsWBBrVAMjSLvfMpYhtv6Asyf/mpC0x9KWEX1y

M/I6ml9TMQpiSvVUnMEuRSD7uqYvDu/DhbqJuhmURrEeN9B0Mpggup1PmhYdiBegezJANQ6C9laNjauEBH8YgxUaE9Fw3sagRPZJwiLDmiTHY4WV5cO0FSGuwozeHVe9/JgSiKTs7X+95rSSvXtPSP1IzOq7YXoG

PQcgCfIVTvveL1197Eg6Hg==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/11/2023 20:57

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-L-NAC-A-C-38-90M-00049380      
Contrato: DRMSG/SRM/C-140/2023

F6P5QG2VTn4AVsHinKqqx4wWkLtg8Qye/5ZZkZXF6KEJOGDI0vPZFmtyJWN+VMb0NqP+4469OQIZGELOnTzcAOJQ2Fh/V2IMXZ4kAqEbq2+b+A9gcg3mgxx/3mw4rd0+S4OYKHg6sgGqIxqe+n5OOtTucsAVQ6gp

eJgOuhV9dIl1NYGGqLumw1mpBd3MF0jfnucOAqUPJGW1BbM+101Sq8MhdcPR0XfI5gZ40jwBJ8j9S5tPDzAhoGr9Xw1sB8+uDLsOyxjYDqHupCXMMpr8KXZHb/tFJKdrSP/DGwGc1AJgRiIISIDIBn7HxAq4J/Zg

zp9glrPtGifXpb1lQAM8jA==

Firmante: SUMINISTROS GFG SA DE CV Número de Serie: 

RFC: SGF1110083V3 Fecha de Firma: 28/11/2023 15:02

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzMjcyOTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTAxODUyMzFaFw0yNjAyMTAxODUzMTFaMIHgMSEw

HwYDVQQDExhTVU1JTklTVFJPUyBHRkcgU0EgREUgQ1YxITAfBgNVBCkTGFNVTUlOSVNUUk9TIEdGRyBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEChMYU1VNSU5JU1RST1MgR0ZHIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8G

CSqGSIb3DQEJARYScWthZ2lsQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxTR0YxMTEwMDgzVjMgLyBGT0dHNzUxMTE2VEgwMR4wHAYDVQQFExUgLyBGT0dHNzUxMTE2SEdSTFJMMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCBUL0LfVya5YWaiEYZeaip5BRJ6qEr6QzbHaLgNpNSXSfKd2OfP++kvd51pB5aJ//284lqVlyyAPLDbwAyImc31W1HgcPBnI1YV/szSyuE+8Si3QlTMl/8jUDqgh+3o3796IhE8bNOk5ic

b4bUhGJ85zdhTByfEBGyuNrOEa4KQQ5PFFJm4ThAoKp5NsoNa9p6PUv/ivDml6IjF+iS57ZKCkNybvVwoc/VhvSMHOIZCP/m/B0YwZFqjVU5ymIxleTCn7/LwwvPJ95WBS4bbF9IHs+2Waw0yXm1emheDR6Tg+He

ZLYDfE7lLvZ+EBUxQPvBSc2eS/AF6hovyifmsoWrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAJVt3sNAxUdQubatReZD0TXaAL9m5c4gVaqSUn4fkn2rf/4vQ1iYDd0ukaxU/j4/ixDq45ttU97/yuz8B5hy7Jska4ppNTR/z74P51diwSgjXREvpbm/ZvPCrbSWK1bglVwsjoo6gtCI

IeGrwKTHwj78sKCdur69mAD/EDT0Hie+ksluBKkh5AZEMC8tz5gnmXjf5uv+3d0JTGq7FBngZQLsNz96prd05CzMWSx8LNRdSr1AGjW+yAUdcu6hkuIkmI+R9W2KvfPofTL/Bjf9BkONQpmPp9CPu+CZXix61gf3

qNXvzSHDEufyoX2xAJ7E1jZJB03ZPuXLKgGV7r5FOwhG1BuZL+YCEi6kKvsz2GP9kp5ds9Dckf+06DqiblAdnhWNR/G+mHW1yvLKw62zCtVqPPprGNmeb0n5pa75rLRvwWMWfNzwqVJLq8eoopxEIL38eFAvEzRC

c9ocHjw4DxBN8ubL+6ddikAFSQQyv9m2fXMv5p2BJ1o/1pjZABqgfcSK0q3F0IxlbOQLaR0jUnIbaealFEdWJmGmyfw3hcO3ifVXhBpaLoM1HrqKCZshR/hUMgJAXx148b+/BluSzxEMJwOdgOtAd/vTtHGZ+Vcb

60XRWgJKcCBrGH0GU+AHlAmTtByzlmi+hAwF5GR8jvJiDiXGWKv2KHJLPTUi9fmr

Firma:

RIFvsBIXUkR6DxxasSD4XbkhgZ8H5ZoO86TRyalxLR+3Y//iFKoV4WkKgb77kd29ZQCefiN8+0RtbvJfl8ueAVESFfincVTYapnkD4kLvUIcoAtruUKex/kDbF+DAbi22lQivuV7AUmNzwSNEjtIhbIrQDQsMNmP

+g6vAEIFE70InztGa+5/WsHXrZmwS7DDVRzKFaSb9PlL/X0896qGNhEE0LDeMIfjej7D6tn/XiykwW1gaPszIxdF6T9oQ+p6iM105a6dEkWdbjbLotejcjVrmnihej+Qg6C6J5Wlvvs5t2x7OqXwjYi0Je1imIF4

qXTlQc8zLaLEjpk0cniwfg==

~ 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”



 Contrato: 2023-A-L-NAC-A-C-38-90M-00049380      
                   Contrato: DRMSG/SRM/C-140/2023

    ANEXO
 TÉCNICO 

~ 
CIDE 



DIRECCIÒN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DEL CIDE, A.C.
PRESENTE

MARCA CANTIDAD

OFERTADA (A)

18

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 

ELASTOMERICO BASE AGUA 

SECADO RAPIDO ROJO. TAMBO 

DE 200 LITROS

PIEZA COMEX 4

19

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO

ELASTOMERICO BASE AGUA

SECADO RAPIDO BLANCO.

TAMBO DE 200 LITROS.

PIEZA COMEX 4

20
BARNIZ MATE ACRÍCLICO.

GALON CON 4 LITROS
PIEZA COMEX 3

21
PINTURA DE ESMALTE, COLOR

BLANCO BRILLANTE, CUBETA

CON 19 LITROS.

PIEZA COMEX 4

22
PINTURA DE ESMALTE, COLOR

BLANCO MATE, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4

23
PINTURA DE ESMALTE, COLOR

NEGRO MATE. CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4

24
PINTURA ESMALTE, COLOR

VERDE CHAPULTEPEC. CUBETA

CON 19 LITROS.

PIEZA COMEX 4

26
PINTURA PARA PIZARRON,

COLOR NEGRO, GALON CON 4

LITROS.

PIEZA COMEX 1

27

PINTURA PRO-1000 PLUS

MODELO 300 VINILICA ACRILICA,

ACABADO MATE. CUBETA CON

19 LITROS.

PIEZA COMEX 120

28
PINTURA VINILICA, COLOR

AJONJOLI, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

29
PINTURA VINILICA, COLOR AZUL

HIDALGO, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 6

30
PINTURA VINILICA, COLOR

SERENIDAD, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C.”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA
No. LA-38-90M-03890M001-N-90-2023

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DEL 2023

NO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE MEDIDA

PÁGINA 19
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31
PINTURA VINILICA, COLOR AZUL

ESTRELLA, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

32
PINTURA VINILICA, COLOR

AMARANTO, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

33
PINTURA VINILICA, COLOR

NEGRO MATE, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

34
PINTURA VINILICA, COLOR

BLANCO APIO, CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2

35
THINNER ESTANDAR. CUBETA

CON 19 LITROS.
PIEZA COMEX 3

36
AGUARRAS ESTANDAR. CUBETA

CON 19 LITROS.
PIEZA COMEX 3

37
RESANADOR. CUBETA CON 6

KGS.
PIEZA COMEX 1

38
RESANADOR PARA PAREDES DE

CEMENTO. GALON CON 4

LITROS.

PIEZA COMEX 1

44
ADHESIVO PEGA AZULEJO CON

20 KGS.
PIEZA NIASA 10

45
CINTA GRIS PARA DUCTO EN

MEDIDA DE 2” X 30 MTS.
PIEZA TRUPER  10

46
BROCHA CON MANGO DE

POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE 2”

PIEZA PRETUL 20

47
BROCHA CON MANGO DE

POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE 3”

PIEZA PRETUL 20

48
BROCHA CON MANGO DE

POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE 4”

PIEZA PRETUL 20

49
BROCHA CON MANGO DE

POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE 5”

PIEZA PRETUL 20

50
BROCHA CON MANGO DE

POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE 6”

PIEZA PRETUL 20

51
BROCHAS DE CERDA NATURAL

DE 6”
PIEZA PRETUL 25

53
ESPATULA FLEXIBLE DE ACERO,

MANGO CONFORT, DE 6”
PIEZA TRUPER 20

54 FLEXOMETRO DE 5 METROS PIEZA TRUPER 3

55
LIMA CERRAJERO BASTARDA DE

6”
PIEZA TRUPER 3

56
LIMA REDODNDA BASTARDA DE

6”
PIEZA TRUPER 3

60 ACEITE AFLOJATODO DE 400 ML. PIEZA TRUPER 4

61
RODILLO DE NYLON O ESPONJA

DE 4”
PIEZA TRUPER 40

63
RODILLO DE FELPA ESTANDAR

LISO DE ALTA DENSIDAD DE 9”
PIEZA TRUPER 30

64
RODILLO DE FELPA RUGOSA

COMEX DE ALTA DENSIDAD DE

9”

PIEZA TRUPER 30

65
RODILLO DE FELPA EXTRA

RUGOSA DE ALTA DENSIDAD DE

9”

PIEZA TRUPER 30
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66 FELPA PARA RODILLO 9' X 5/8' PIEZA TRUPER 40

67 FELPA PARA RODILLO 4’ X 3/8’ PIEZA TRUPER 15

68
HILO PARA DESBROZADORA

TRIMMER LINE DE 2.7 MM. X 63

MTS. 

PIEZA TRUPER 5

70
EXTENSIÓN DE RODILLO DE 2

MTS.
PIEZA TRUPER 4

95
FOCO DE ESPIRAL LED LUZ

BLANCA, ENTRADA E27 65W
PIEZA TECNOLITE 50

97
CLAVIJA DE 2 POLOS 3 CABLES

C, 15 A
PIEZA EATON 120

98
BALASTRO ELECTRONICO LINEA

T8, 2X32W
PIEZA SOLABASIC 80

99
CABLE THWLS VINANEL XXI

COLOR ROJO, CALIBRE 10 AWG

660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500

100
CABLE THWLS VINANEL XXI

COLOR BLANCO, CALIBRE 10

AWG 660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500

101
CABLE THWLS VINANEL XXI

COLOR VERDE, CALIBRE 10

AWG 660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500

102 CABLE DÚPLEX, 2X16 PIEZA CONDULAC 200

104
LAMPARAS CURVALUM, T8 25W-

FB32T8/ ADV841/ 6/XEW/ALTO

25W

PIEZA PHILIPS 100

136
TUBO DE COBRE DE 1/2", DE 6 M

DE LARGO, TIPO M
PIEZA NACOBRE 3

137
TUBO DE COBRE DE 3/4", DE 6 M

DE LARGO, TIPO M
PIEZA NACOBRE 3

138
TUBO DE COBRE DE 1", DE 6 M

DE LARGO, TIPO M
PIEZA NACOBRE 3

159

CINTA ADHESIVA 

ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE, ROLLO DE 25 

MM X 4.57 M

PIEZA TRUPER 10

ATENTAMENTE 

LIC. ERNESTO ULLOA DÍAZ

APODERADO LEGAL 
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Contrato: 2023-A-L-NAC-A-C-38-90M-00049380      
                   Contrato: DRMSG/SRM/C-140/2023

      ANEXO 
ECONÓMICO 

~ 
CIDE 



“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C.”

DIRECCIÒN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DEL CIDE, A.C.
PRESENTE

MARCA CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO TOTAL

OFERTADA (A) SIN IVA (B) C=(A*C)

18

IMPERMEABILIZANTE 

ACRILICO 

ELASTOMERICO 

BASE AGUA SECADO 

RAPIDO ROJO. 

TAMBO DE 200 

LITROS

PIEZA COMEX 4  $  17,227.59  $       68,910.36 

19

IMPERMEABILIZANTE 

ACRILICO 

ELASTOMERICO 

BASE AGUA SECADO

RAPIDO BLANCO.

TAMBO DE 200

LITROS.

PIEZA COMEX 4  $  17,227.59  $       68,910.36 

20
BARNIZ MATE

ACRÍCLICO. GALON

CON 4 LITROS

PIEZA COMEX 3  $    1,183.91  $         3,551.73 

21

PINTURA DE

ESMALTE, COLOR

BLANCO BRILLANTE,

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4  $    3,924.14  $       15,696.56 

22

PINTURA DE

ESMALTE, COLOR

BLANCO MATE,

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4  $    3,924.14  $       15,696.56 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA
No. LA-38-90M-03890M001-N-90-2023

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DEL 2023

No DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA
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23

PINTURA DE

ESMALTE, COLOR

NEGRO MATE.

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4  $    3,924.14  $       15,696.56 

24

PINTURA ESMALTE,

COLOR VERDE

CHAPULTEPEC. 

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 4  $    4,155.17  $       16,620.68 

26

PINTURA PARA

PIZARRON, COLOR

NEGRO, GALON CON

4 LITROS.

PIEZA COMEX 1  $    1,010.34  $         1,010.34 

27

PINTURA PRO-1000

PLUS MODELO 300

VINILICA ACRILICA,

ACABADO MATE.

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 120  $    2,239.08  $     268,689.60 

28

PINTURA VINILICA,

COLOR AJONJOLI,

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    3,177.01  $         6,354.02  

29

PINTURA VINILICA,

COLOR AZUL

HIDALGO, CUBETA

CON 19 LITROS.

PIEZA COMEX 6  $    3,435.63  $       20,613.78 

30

PINTURA VINILICA,

COLOR SERENIDAD,

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    3,405.75  $         6,811.50 

31

PINTURA VINILICA,

COLOR AZUL

ESTRELLA, CUBETA

CON 19 LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    3,405.75  $         6,811.50 

32

PINTURA VINILICA,

COLOR AMARANTO,

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    3,405.75  $         6,811.50 

33

PINTURA VINILICA,

COLOR NEGRO

MATE, CUBETA CON

19 LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    2,239.08  $         4,478.16 

34

PINTURA VINILICA,

COLOR BLANCO

APIO, CUBETA CON

19 LITROS.

PIEZA COMEX 2  $    2,239.08  $         4,478.16 

35
THINNER ESTANDAR.

CUBETA CON 19

LITROS.

PIEZA COMEX 3  $    1,070.11  $         3,210.33 

36
AGUARRAS 

ESTANDAR. CUBETA

CON 19 LITROS.

PIEZA COMEX 3  $    1,587.36  $         4,762.08 

37
RESANADOR. 

CUBETA CON 6 KGS.
PIEZA COMEX 1  $       172.41  $             172.41 
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38

RESANADOR PARA

PAREDES DE

CEMENTO. GALON

CON 4 LITROS.

PIEZA COMEX 1  $       909.20  $             909.20 

44
ADHESIVO PEGA

AZULEJO CON 20

KGS.

PIEZA NIASA 10  $       189.66  $         1,896.60 

45
CINTA GRIS PARA

DUCTO EN MEDIDA

DE 2” X 30 MTS.

PIEZA TRUPER  10  $          74.32  $             743.20 

46

BROCHA CON

MANGO DE

POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD DE

2”

PIEZA PRETUL 20  $          10.90  $             218.00 

47

BROCHA CON

MANGO DE

POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD DE

3”

PIEZA PRETUL 20  $          17.84  $             356.80 

48

BROCHA CON

MANGO DE

POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD DE

4”

PIEZA PRETUL 20  $          25.76  $             515.20 

49

BROCHA CON

MANGO DE

POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD DE

5”

PIEZA PRETUL 20  $          33.69  $             673.80 

50

BROCHA CON

MANGO DE

POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD DE

6”

PIEZA PRETUL 20  $          37.66  $             753.20 

51
BROCHAS DE CERDA

NATURAL DE 6”
PIEZA PRETUL 25  $          51.72  $         1,293.00 

53
ESPATULA FLEXIBLE

DE ACERO, MANGO

CONFORT, DE 6”

PIEZA TRUPER 20  $          84.23  $         1,684.60 

54
FLEXOMETRO DE 5

METROS
PIEZA TRUPER 3  $          78.28  $             234.84 

55
LIMA CERRAJERO

BASTARDA DE 6”
PIEZA TRUPER 3  $          38.64  $             115.92 

56
LIMA REDODNDA

BASTARDA DE 6”
PIEZA TRUPER 3  $          22.79  $               68.37 

60
ACEITE 

AFLOJATODO DE 400

ML.

PIEZA TRUPER 4  $          47.56  $             190.24 

61
RODILLO DE NYLON

O ESPONJA DE 4”
PIEZA TRUPER 40  $          24.77  $             990.80 

63

RODILLO DE FELPA

ESTANDAR LISO DE

ALTA DENSIDAD DE

9”

PIEZA TRUPER 30  $          37.66  $         1,129.80 
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64

RODILLO DE FELPA

RUGOSA COMEX DE

ALTA DENSIDAD DE

9”

PIEZA TRUPER 30  $          39.63  $         1,188.90 

65

RODILLO DE FELPA

EXTRA RUGOSA DE

ALTA DENSIDAD DE

9”

PIEZA TRUPER 30  $          41.62  $         1,248.60 

66
FELPA PARA

RODILLO 9' X 5/8' 
PIEZA TRUPER 40  $          20.80  $             832.00 

67
FELPA PARA

RODILLO 4’ X 3/8’
PIEZA TRUPER 15  $            7.93  $             118.95 

68

HILO PARA

DESBROZADORA 

TRIMMER LINE DE 2.7

MM. X 63 MTS. 

PIEZA TRUPER 5  $       113.95  $             569.75 

70
EXTENSIÓN DE

RODILLO DE 2 MTS.
PIEZA TRUPER 4  $          48.55  $             194.20 

95
FOCO DE ESPIRAL

LED LUZ BLANCA,

ENTRADA E27 65W

PIEZA TECNOLITE 50  $       146.15  $         7,307.50 

97
CLAVIJA DE 2

POLOS 3 CABLES C,

15 A

PIEZA EATON 120  $          54.02  $         6,482.40 

98
BALASTRO 

ELECTRONICO LINEA

T8, 2X32W

PIEZA SOLABASIC 80  $       196.55  $       15,724.00 

99

CABLE THWLS

VINANEL XXI COLOR

ROJO, CALIBRE 10

AWG 660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500  $    1,565.99  $     782,995.00 

100

CABLE THWLS

VINANEL XXI COLOR

BLANCO, CALIBRE 10

AWG 660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500  $    1,565.99  $     782,995.00 

101

CABLE THWLS

VINANEL XXI COLOR

VERDE, CALIBRE 10

AWG 660V 90°

PIEZA CONDUMEX 500  $    1,565.99  $     782,995.00 

102 CABLE DÚPLEX, 2X16 PIEZA CONDULAC 200  $    1,066.67  $     213,334.00 

104

LAMPARAS 

CURVALUM, T8 25W-

FB32T8/ ADV841/

6/XEW/ALTO 25W

PIEZA PHILIPS 100  $       210.34  $       21,034.00 

136
TUBO DE COBRE DE

1/2", DE 6 M DE

LARGO, TIPO M

PIEZA NACOBRE 3  $       529.89  $         1,589.67 

137
TUBO DE COBRE DE

3/4", DE 6 M DE

LARGO, TIPO M

PIEZA NACOBRE 3  $       902.30  $         2,706.90 

138
TUBO DE COBRE DE

1", DE 6 M DE

LARGO, TIPO M

PIEZA NACOBRE 3  $    2,643.68  $         7,931.04 

PÁGINA 83



159

CINTA ADHESIVA 

ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE, 

ROLLO DE 25 MM X 

4.57 M

PIEZA TRUPER 10  $    71.26  $   712.60 

SUB TOTAL  $  3,181,019.27 

IVA 16%  $     508,963.08 

TOTAL 3,689,982.35$  

ATENTAMENTE 

LIC. ERNESTO ULLOA DÍAZ

APODERADO LEGAL 

IMPORTE CON LETRA: TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

UN MIL DIEZ Y NUEVE 27/100 M.N ANTES DE IVA

• Los precios estan en moneda nacional.

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir

con la entrega de los bienes ofertados a satisfacción del CIDE.

• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la entrega de

los bienes.

La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de 

contratación y hasta su conclusión
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